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JAV BRAVipz.
COncejal Frente 'ae To os
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

Bloque Movimiento Popular Fueguino
Concejal Mariana Oviedo

USHUAIA, 6 de Marzo de 2020

Sr Presidente
Concejo Deliberante Ushuaia
Don luan Carlos Pino

Por medio de la presente me dirijo a Usted a efectos de remitirle el
siguiente proyecto de RESOLUCIÓN para que el mismo sea incorporado y tratado en la
Sesión Ordinaria prevista para el día 11 de marzo del corriente, en virtud de los
siguientes fundamentos.

Durante el último encuentro del Consejo Municipal de Discapacidad
(COMUDI), representantes de las Asociaciones que integran ese espacio de debate y
elaboración de propuestas orientadas a mejorar la calidad de vida de las personas con
discapacidad nos manifestaron su preocupación en torno a la falta de cumplimiento de
Ordenanzas Municipales creadas y referidas a la temática "Discapacidad".

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares en la sanción de
la presente.

"Las láts Makinas, Georgias y Sándwick rfrISur, sony serán Argentinas"



Concejal Frente de Todos (PJ)
Concejo Deliberante Ushuaia

Concejo De(iberante
de Ciudad de gishuaia

Bloque Movimiento Popular Fueguino
Concejal Mariana Oviedo

EL CONCE30 DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que remita a este
Cuerpo copia de los decretos reglamentarios de las Ordenanzas que a continuación se
detallan:

a) Ordenanza Municipal N° 497, creación del registro de personas con discapacidad
para realizar tareas a nivel municipal.

b) Ordenanza Municipal N° 2978, creación del sistema de pasantías de la
Municipalidad de Ushuaia.

c) Ordenanza Municipal N° 3005, supresión de barreras físicas en los ámbitos
urbanos y arquitectónicos.

d) Ordenanza Municipal N° 4677, regulación del Turismo Accesible.
e) Ordenanza Municipal N° 5070, adhesión a la Ley Provincial 48.
f) Ordenanza Municipal N° 5311, reserva de espacios de estacionamiento gratuitos.
g) Ordenanza Municipal N° 5669, modificación de la Ordenanza Municipal N° 3500,

referido a exención de Impuesto Automotor.

ARTÍCULO 2°.- De Forma.
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